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Vúmero 5232

LORCA
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A NtJNCI0

Orden de ejecución en
calle Eulogio Pe riago, número 6 6

Por resolw;ión ( le la Alcaldía de fecha

15 de abril d,? 1993, se ha dispuestó or-
denar a don Manuel Molina Méndez, en
calidad de propietario del inmueble sito

en calle Eulogio Periago, número 66, la
ejecución de las obras de demolición
controlada de edif`cación existente y lim-

pieza y vallaclo de solar, necesarias para
garantizar la seguridad, salubridad y or-
nato público Jel inmueble . Siendo el pla-
zo de ejecución de un día y el presupues-

to de ejecuc ón sabsidiaria de 150 .000
pesetas .

Y siendo d escorrocido el paradero ac-

tual del titul :ir de la finca, se hace pú-
blico el presente anuncio a fin de que el
interesado pi. eda f'ormular en el plazo de

diez días cua itas alegaciones o reclama-
ciones estimc pert .inentes en defensa de
su derecho, pudiendo interponerse asi-
mismo recurso de reposición ante esta

Alcaldía con :ra la, referida resolución en
el plazo de u n mes, a contar a partir del
siguiente día al de la publicación del pre-

sente edicto ;;n el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia», como trámite pre-
vio a la interposición en su caso, del re-

curso conten-ioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de la Región de Mur-

cia .

Lorca, 15 ,ie abril de 1993 .-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convengan
a su derecho .

Lorca, 16 de marzo de 1993 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.

Número 5234

ven a de pinturas al por menor en Pérez

Casrs, número 69, se abre información

púr i ica por plazo de diez días para que

los nteresados en este expediente puedan
pre: entar las alegaciones que convengan

a si derecho .

Número 523 3

L(:IRC A

Urbanismo

EDICT O

Por haber solicitado Ñam Ñam, S .L .,
AC-15/93, licencia de apertura de piz-

zería y croissantería en Centro Comer-
cial San Diego, se abre información pú-
blica por plazo de diez días para que

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado Pedro Giner Pe-
ñas, AC-10921, licencia de apertura pa-

ra café bar 3 .' categoría en carretera de
Murcia, Avenida Fuerzas Armadas, se
abre información pública por plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convengan a su derecho .

Lorca, 18 de diciembre de 1991 .-El
Alcalde, José Antonio Gallego López.

Número 523 5
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Por haber solicitado Francisco Javier
Alba la Torre, AC-6/93, licencia de
apertura para Comercio para venta me-
nor de congelados en polígono Salud
-Mirasierra, bajo 2-, se abre informa-
ción pública por plazo de diez días para
que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convengan a su derecho .

Lorca, 12 de marzo de 1993 .-El Al-

calde, José Antonio Gallego López .

Número 5236
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Urbanismo
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Por haber solicitado Francisco Javier
Díaz Sánchez, AC-01892, licencia de
apertura para instalación de tienda para

1 )rca, 8 de febrero de 1993 .-El Al-

cal( e, José Antonio Gallego López.

Número 5237

ALHAMA DE; MURCIA

EDICT O

El dcalde-Presidente del Ayuntamien-
t de Alhama de Murcia .

1 ace saber : Que el Pleno de la Cor-

por :.ción en sesión celebrada el día 30 de

ma zo de 1993, acordó iniciar los trámi-

tes )ara la cesión gratuita a la Comuni-

dac Autónoma de la Región de Murcia

del :Adificio de propiedad municipal, con

des no a la construcción de viviendas de
prc noción pública, siguiente :

< iEdificio de dos plantas sito en esta

pol lación de Alhama de Murcia, calle

Fui ;encio Cerón Cava, número 5, que

ocr pa una superficie 4ie 256 m?, distri-

bui os en varias habitaciones y patio, cu-
yo, linderos son : derecha entrando, ca-

lle ngosta ; izquierda, patio de la Casa

de os Herederos de don Miguel Martí-

nea García; y fondo, casa de don Luis

Pé) ez Sevilla .

1 uicha finca se encuentra inscrita en el

tor o 1 .012, libro 306) , folio 168, finca

21, 97, inscripción 1 . `, calificada como

bie patrimonial de propio, valorado en

2.2 0 .000 pesetas, libre de cargas y gra-

vái ¡enes» .

o que se hace público para que du-

rar .e el plazo de quince días pueda ser

ex, ninado y formular las reclamaciones

y ( bservaciones que estimen proceden-

tes de conformidad al artículo 110 f) del
Re lameto de Bienes de las Entidades

Lo ales .

dhama de Murcia, 7 de abril de

19' 3 .-El Alcalde, Diego J . Martínez

Ce ón.


